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1. INTRODUCCIÓN 

Si bien la figura del mercenario no es nueva ya que con diversos matices 
existía en todos los tiempos, en la Antigüedad, en la Edad Media, en el 
Renacimiento y en nuestros días (l)! es, en realidad, en las tierras africanhs, 
en el contexto de la descolonización, y, más concretamente, con la secesión 
de Katanga, Kasai y kwilu (1960-1962) cuando el fenómeno del mercenario 
aparece por primera vez como un problema específico de alcance internacio- 
nal y por ende, como una cuestión de.Derecho Internacional (2) o como 
dice muy claramente Fernández-Flores, “la proliferación de mercenarios en 
las luchas que trajo consigo el proceso descolonizador, dió lugar a una preo- 
cupación general por el tema y así, no sólo las N.U. sino también diferentes 
organismos internkionales y aún Ia O.U. A., lo han abordado” (3). 
(1) A titulo ilustrativo podemos citar a Jenofonte que SC pone al servicio de Ciro e[ Joven par;1 
combatir a Artajerjes II; las Compagnies-Franches; Tard-Venus; los Landskenechtes; los Da- 
grones del Sax; los condottieri; R. Malatesta; Sforza; Costas Georgiu (“Coronel Callan”), 
Gustavo Grillo; “Coronel,Hoare”; Rolf Steiner. Vid. TREASE, G.: Les condoheri. Bruxelles, 
1972; LANTIER. J.: Le temps des mercenaires. Verviers. (Marabout), 1970; TERCINET, J.: 
“Les merceoaires et le droit internaciona\“. A. F.D.I., 1977, p. X9-293. 
(2) DAVID, E.: Mercenaires el valantaires in~ernutionaux en droir des gens. Ed. Université de 
Bruxelles, 1978, p. 229. 
(3) FERNANDEZ-FLORES, J.L.: Del Lkdru de la guerra. Ed. Ejército. Servicio del 
E.M.E. Madrid, lY82, Po 3OY. 
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Pone de relieve VINAL CASAS que el recrudecimiento del mercenaria- 
do en tierras africanas ha contribuido notablemente a sensibilizar a la opi- 
nión pública internacional (4). Así, algunos autores como JENKS llegan a 
calificar a los mercenarios de /rosres humani generis (5) y muchas Organiza- 
ciones internacionales de vocación universal como las Naciones Unidas han 
condenado, abiertamente, el mercenariado (6) u Organizaciones internacio- 
nales no gubernamentales se han decantado en este mismo sentido (7) aun- 
que en esas resoluciones no se define la figura del mercenario, sino que se 
remacha, insistentemente, que el utilizar mercenarios contra los movimien- 
tos de liberación nacional es un acro criminal y que los mercenarios son 
unos criminales fuera de la ley (8). 

Los debates y las resoluciones de las organizaciones internacionales, la 
práctica de los Estados, los trabajos de la Conferencia Diplomática para la 
Reafirmación y Desarrollo del Derecho Humanitario (CDDH, en adelante) 
‘permettent d’esquisser les contours de la notion de mercenaire er du sfatut du 
mercenaria¡ en droit international” (9). 

11. CONCEPTO 

El Diccionario de la Lengua Española señala que éste término “aplicase 
a la tropa que sirve en la guerra a un principe extranjero” (10). Por su 
parte, el PETIT ROBERT pone de manifiesto “la seule considérafion du 
gain” (ll) y en el marco doctrinal, TERCINET insiste en que “le mercenaire 
esf donc un individu qui essentiellement attiré par la perspective d’un salaire,. 

(4) VINAL CASAS, A.: “El estatuto jurídico-internacional de Io> mercenarios”. R. E. D.I. 
VO¡. xxx. 0” 2. 1977. p. 290. 
(5) JENKS, C.: A New World oflaw?. L on d OO, 1969, p, 31. Vid. almisma, la intervención 
del observador de la Unión Nacional Africana de Zimbabwe. Sr. 1. Hamudivamwe Muchabai- 
YD Masangomal en la 36” sesión, CDDHillJiSR-33-36 Anexo. p, 7. 
(6) Asi, inter a/m. las Resoluciones 1514 (XV) de 14 de diciembre del 1960, 2131 (XX) de 21 
de diaembre de 1965; 2625 (XXV) de 24 de octubre de 1970; 2708 (XXV) de 14 de diciembre 
de 1970; 3103 (XXWI) de 12 de diciembre de 1973; 3314 (Xx1X) de 14 de diciembre de 1974; 
31046 de 20 de dwembre de 1976; 31054-A de igual fecha: 35135 de 14 de noviembre de 1980 
(7) Mesa Redonda sobre los problemas actuales del Derecho Internacmnal Humanitario, San 
Remo, 1976. 
(8) La R/35/35-A de 14 de noviembre de 1980 aprobada par 119 votos a favor conrra 18 
(Austria, Australia, Bélgica. Canadá, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemama Occidental. 
Islandia. Israel. Italia, Luxemburgo, Paises Bajos, Nueva Zelanda, Noruega. Suecia, R. Unido 
y Estados Unidos) y 7 abstenciones (Irlanda, Costa de Marfil, Espata, Grecia, Japón, Malawi 
y Portugal) reafirma que la prácka de utilizar mercenarios contra los movimientos liberatorios 
constituye un mo criminal y que los propios mercenarios son uno6 criminales y re pide a los 
Gobiernos que adopten leyes en las que declaren punibles el reclutamw~to, la financiación, el 
adiestramiento y el tránsito de mercenarios en sos territorios. Vid. Déclaration sur les activités 
des mercenaires de el 0 U A Specinl Sommet 8”. AddwAbbeba. ]ullet, 1971. 
(9) TERCINET, 1.: Op. cif. p. 271. 
(10) Diceion~rio de la Lengua Espmiola. Real Academia Espatiola. Vigésima Edición, 1984. 
Madrid, T. II, p, 900. 
(ll) ROBERT, P : Dictionnire olphobérque & analogu,ue de la langue fraqarre. Sociéfé do 
Nouveau Littré. Paris. 1973. 

68 



qui prend part à un combat dans I’unique but d’obtenir une remunerarion, et 
qui est étranger par rapport à la Partie qui I’emploie” (12), y en este mismo 
sentido se decanta CASSESE cuando dice que el mercenario es aquel que 
sirve o actúa solamente por motivos de provecho personal, de modo particu- 
lar un soldado que se ofrece al servicio de cualquier ejército que le alquila 
(13) pronunciándose así también OSMANCZYK al hacer resaltar el alquiler 
para luchar contra cualquier adversario (14). 

A. La definición de Rabat: 

Los primeros ensayos de definición se remontan al aco 1972 cuando el Co- 
mité de Expertos de la Organización de la Unidad Africana, en la Conferencia 
de Jefes de Estados, reunidos en Rabat, presentaron un proyecto de Convenio 
para la eliminación de los mercenarios en Aftica, serialándose en su artículo 1: 

“La prèsentr convention caractérise con-une mercenarre tout indivrdu qui 
n’ayant pas la nationalité du pays centre lequel ses actions sant dirigées, est 
employé, s’enrôk ou se lie volontairement à une personne, ri groupe *u à une 
organisation dont le bur est: a) de renveser par les armes, ou par tout autre 
mayen le gouvernement de cet Etat membre de l’0. U.A.; b) d’àttenter à l’in- 
depèndence, à t’intègrifè territoriale ou au fonctionemment normale des insti- 
tutions dudit Etat; c) de s’opposer par WI mayen 9uelcon9ue aux activités de 
tout mouvement de libération reconnu par I’0.U.A. ” (15). 

B. Las definiciones de Luonda: 

En junio de 1976, se elabora en Angola, concretamente en Luanda, otra 
definición sobre la figura del mercenario, con motivo del proceso que en 
esa ciudad se sustancia contra 13 mercenarios, 10 ingleses y 3 americanos, 
que habían combatido en las filas del Frente Nacional de Liberación de 
Angola (F.N.L.A.) en su lucha contra el vencedor, el Movimiento Popular 
de Liberación de Angola (M.P.L.A.). El día 28 de junio de 1976 dicta sen- 
tencia el Tribunal Revolucionario del Pueblo de Luanda (16) formulando la 
siguiente concepción: 

(12) ‘IEKCINET, J.. Op. c,,. p. 272 Vtd. VAN DEVENTER. H W.: “Mercenauer at Gene- 
“Ti”, A.J.I.L. VO,. 7”. “” 4. Octobre 1976, p. 81 t y II. 
(13) CASESE, A.: “Mercenaries. Lawful combatants or war criminals?“. Zeitsckrrfr fur 
aushndrsckes offenrhckes Reckr und Volkerreckl n” 400, 1980, p. 2. 
(14) DSMANCZYK, EJ.: Encrclopedw Mund>s, de Retociones ,n,ernacrona,es y Nononex 
Unrdos. Madrid, 1976, p. 737. 
(15) DAWD, E.: op. Cil. p. 359. 
(16) Este Tribunal Revoluc~,nano encontró a todos los acusados culpables de los delitos de 
omciop, de malferrores, crime mercenár;o y crime por mandaro ,emunerodo, previstos y pena- 
dos en el articulo 263 del Chdigo Penal y en relaaón con el articulo 20 n” 4 (autoría y compar- 
rictpa~oo criminoso) del citado texto legal y. asimnmo, en relación con la Ley Disciplinaria del 
Combatmte, s,endo condenadas cuatro de e11os a la pena de muerte y el resto a diferentes 
penas de pnsuo moior celular; pnsõo mowr remporarra y degredo rempororio “ld. CASSESE, 
A : Op. cir. Los texms en Angola ruma 0 rndependêncio. Vid. Legrslqoo Penal Revolucionnria. 
Republica Populo, de Angoto. ,976. 
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“Pratique le crime de mercenariat celui qui pour un profit personnel, en 
groupe ou individuelment, se propose par l’action armée d’entraver le proces- 
sus d’autodètermination d’une peuple qui est ètranger, ou vent lut imposser 
par la même voie une vie néocoloniale” (17). 

A este proceso fue invitado, por parte del Gobierno angoleño, una Com- 
missao Internacional de Inquerito, que, a SU vez, elaboró un proyecto de 
Convenio para la prevención y  supresión del mercenariado (18) en cuyo 
artículo 1” se establece: 

“Commer le crime de mercenariat l’individu, groupe, ou associacion, 
les représentants de I’Etat et I’Etat lui-même qui, dans le but d’opposer la 
vrolence armèe à un processus d’autodétemination, pratique l’un des ades 
Suivants: 

a) Organiser, financer, fournir, èquiper, entraîner, promouvoir, soutenir 
ou employer de quelque facon que se soit, des forces militaires consistani ou 
mcluant des personnes qtd ne sont pas des nationaux du pays oú elles vont 
opérer pour des gains personnels, moyennon~ le poiement d’un salde, salaire 
ou autre type de rérributton matérielle. 

b) S’enrriler, s’engager ou temer de s’engager dans les forces’mentionnées. 
c) Permettre que dans les territoires soumis à sa souverainité ou dans tout 

uutre lieu sous son contrôle se développent les activités mentionnées dans 
I’alinèa a) ou accorde des facilités de transit, transport ou autre aux opérations 
des forces mentionnèes” (19). 

C. Lu definición de Ginebra: El artículo 47 del Protocolo 1 

En la Conferencia Diplomática surgió la problemática de los mercenarios 
en el marco de la III Comisión (20), en 1975, al mismo tiempo que la de los 
guerrilleros considerando a éstos como sagrados “ya que luchan por el triun- 
fo de una causa justa y  legítima, en nombre del derecho de la autodetermi- 
nación de los pueblos contra una potencia colonial y  racista, mientras que 
los mercenarios son uns chacak nu visage inhumarne assoijés de sang africai- 
ne” (21), en expresión del representante de Nigeria, puesto que sus intereses 

(17) CASESE, A Op. cu Doc. Luanda. 1976. D. Luanda 1977 
(18) Vid, w$fra IV. p. 76 
(19) Conférence d’Alger sur la Déclaration dea droats de\ pruples. Juillet, 1976, doc. 103. Vid. 
cl mforme de la Commrssao Inrernucronol de Inquirrlo sobre 05 mercenarios Doc Mw~rsrerio de 
Jus~tqi, 1977. Luanda 
(20) La misión de esta 111 Comisión, que erraba presidida por el egipcio. Sr. Hamed Sultan y 
como Vxepresidentes cl húngaro Sr. Gèza Herctegh, y los delegados de Mongolia, Srs Manga- 
lyn Dugcrsuren (períodor de sesiones l”, 2” y 3”) y Dugcrsurengiin Erdembileg (4” período) era 
estudiar, ~n,er oha, la prorección de la población cinl contra los efectos de las hostilidader, 
métodos y medios de combate y el estatuto de prisionero de guerra. presentandose enmiendas 
en el Plenario CDDHISR 33, 34, 35 y 36. 
(21) CDDHIIIIISR-13-40. 1975 Vid BRE?TON, Ph : “L‘mcidencc des guerra contemporai- 
nes sur la réaffirmation et le développcment du droit international humanitaire applicable dans 
les conflm armés internafionaux et non internafionaux” J.D.I. 197R, T. II. p 235. Vid mter- 
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son espureos por empuñar las armas contra aquella causa y defender los 
intereses racistas y colonialistas (22). 

El problema del mercenariado fue ampliamente debatido en el seno del 
Grupo de Trabajo de fa citada III Comisión. Las Delegaciones Occidentales 
adoptaron dos puntos de vista, uno que se podía’denominar récnico y consís- 
tia, wul courr, cómo definir al mercenario, y el segundo, que se podía califi- 
car de humanitario estaba cimentado en la idea de que el mercenario es una 
persona humana y como tal debe tener un mínimo de protección. En este 
marco, el embajador de Nigeria, Sr. B. Akporode Clark presenta la primera 
propuesta con el fin de definir al mercenario, donde se van a fijar los rasgos 
conceptuales en forma del siguiente nuevo artículo 42 quarer, para su inclu- 
sión en el Protocolo I. 

La propuesta decía así: 
“Insertese un nuevo artículo que diga: 
Artículo 42 quater: Mercenarios. 
l.* Nc se reconocerá el estatuto de combatiente o de prisionero de gue- 

rra a los mercenarios que tomen parte en los conflictos armados a que se 
refieren los Convenios y el presente Protocolo. 

2.” Se considerará como mercenario a toda persona que sin ser miembro 
de las fuerzas armadas de una de las Partes en conflicto haya sido especial- 
mente reclutada en el extranjero y cuyo motivo para combatir o tomar parte 
en el conflicto armado sea esencialmente el deseo de obtener una retribu- 
ción económica, una recompensa o cualquier otro beneficio privado” (23). 

El Grupo de Trabajo de la III Comisión consideró que sería conveniente 
que en su informe figurase una exposición de las zonas de acuerdo y desa- 
cuerdo para orientación del Grupo de Trabajo y de la Comisión en el Cuarto 
Período de Sesiones de la Conferencia. 

El apoyo general al concepto central de la denegación del estatuto de 
combatiente y de prisionero de guerra a los mercenarios resultó diffcil de 
traducir en una definición de lo que es un mercenario y en una exposición 
de las consecuencias del servicio de mercenario. 

Algunas Delegaciones eran partidarias de una definición brev& y sencilla 
del mercenario, por el peligro de que las especificaciones pudieran vaciar de 
conteqido al concepto de todo significado real. Otras Delegaciones, al pedir 
una enumeración .de los criterios para la definición del mercenariado y al 
señalar que ciertas categorías de personas deberían excluirse del concepto, 
prestaban apoyo a una definición más detallada y compleja (24). 

venciones del Observador de la Uni6n Nacional Africana, Sr. J. Hamudivamwe Muchawaivo 
Masangomai, en la 36” Sesión del 24 de marzo de 1975, de la delegada de Costa de Marfil. 
Srta. Liliane Boa: CDDHIWSR-57, p. SO y la del Sr. Abdaramane Doumbia, de Mali; Ibidem, 
p. 51. 
(22) IbIdem . 
(23) Era la propuesta CDDH/III/GT/å2 de 13 de mayo de 1976, que fue aprobada por la III 
ComisiOn en el Cuarto período de sesiones. 
(24) Rupport de la Comisión III. CDDHi23hlRev. 1 dc 31 de diciembre de 1976, p. 97. 
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En una segunda versión de la propuesta nigeriana, ya revisada, se am- 
plían algunos elementos, asi por ejemplo “el no ser miembro de las fuerzas 
armadas de un tercer Estado’: y “el combatir o tomar parte directa en el 
conflicto” con la finalidad de distinguir entre el mercenario sr&o sensu del 
consejero, técnico, asesor o instructor (25) que no son mercenarios en el 
sentido generalmente admitido, evitando así que puedan abusar de la dispo- 
sición de los participantes en guerras convencionales o en luchas de libera- 
ción nacional (26), permaneciendo el resto inalterable. 

Nuevamente, se iba a introducir el requisito de “ser nacional de una de 
las partes contendientes” (27). 

El Relator de la III Comisión, el estadounidense George H Aldrich, al 
finalizar el tercer período de sesiones, en el Informe emitido sobre los artí- 
culos (42 y 42 quafer) que no han sido aprobados por la Comisión pone de 
relieve que “parece existir en el Grupo de Trabajo la siguiente base de 
acuerdo: Ante todo, un mercenario es una persona cuyo motivo para luchar 
es fundamentalmente o en primer término el deseo de conseguir, como dijo 
un representante “dinero contante y sonante”,., 

Asimismo hay acuerdo general en considerar mercenario a una persona 
que se reclutara para que tomara parte en el combate mismo.. 

También el mercenario debe haber sido reclutado en nombre de una 
Parte en el conflicto y haberse alistado para participar en un conflicto parti- 
cular.. 

También se caracterizó al mercenario como a una Persona que no es 
nacional de una Parte en conflicto. Un individuo que tenga la nacionalidad 
de una de las Partes en conflicto no debería incluirse en la definición. El 
mercenario puede ser reclutado tanto localmente como en el exterior; el 
lugar del reclutamiento no es, pues, un criterio regulador. 

A partir de aquí hubo algunas diferencias de opinión en el Grupo de 
Trabajo. Algunas delegaciones estimaron que no es mercenario el individuo 
alistado en las fuerzas armadas de un Estado y que, por consiguiente, la 
definición de mercenario debería especificar que esa persona no es miembro 
de las fuerzas armadas de una Parte en el conflicto... 

También planteaban dificultades los miembros de las fuerzas armadas 
extranjeras que pudieran servir en las fuerzas armadas de, las Partes en el 
conflicto o prestarles asesoramiento, Algunas Delegaciones deseaban que 
quedara claro que los técnicos o asesores u otro personal procedentes de las 
fuerzas armadas de los Estados que no sean Parte en el conflicto no pueden 
ser considerados como mercenarios, aún cuando sean reclutados en el ex- 
tranjero, no sean nacionales de las Partes en el conflicto y esten motivados 
por el deseo de lucro. Otras delegaciones deseaban que no se excluyera a 
nadie en esa categoría. Finalmente, se hizo referencia al hecho de que los 

(25) Era la propuesta CDDH/III/GTIPó de 25 de mayo de 1976 
(26) Rapport de la Comisión cit. p. 105. 
(27) CDDHIIWGTIY7 de 28 de mayo de 1976. 
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voluntarios que combaten a favor pero no dentro de las fuerzas armadas de 
las Partes en el conflicto y que no combaten por dinero deberían excluirse 
de la definición de mercenario” (28). 

Por su parte, el Sr. Richard R. Baxter, de lá Delegación de los Estados 
Unidos, pone de relieve que al preparar el documento CDDHIIII/361IAdd- 
1, ha tratado de identificar las principales lineas de acuerdo y de desacuerdo 
y de cristalizar las cuestiones en juego, a fin de facilitar la labor de la Comi- 
sión y del Grupo de Trabajo en el Cuarto Período de Sesiones de la Confe- 
rencia (29). 

En el Cuarto período de sesiones de la Conferencia Diplomática, ya 
citada, se adoptó un enfoque distinto en virtud del cual el Delegado de 
Nigeria, autor de la propuesta original, llevó a cabo una serie de consultas 
privadas con otros Delegados interesados. Esta nueva orientación tuvo tanto 
éxito que el proyecto resultante (30) fue aprobado por el Grupo de Trabajo 
en una sola Sesión, el 21 de abril, con pequefias modificaciones en su redac- 
ción, de menor cuantía, y, adoptado por consenso por la Comisión en su 57” 
Sesión, pretendiendose que constituya un nuevo artículo independiente den- 
tro de la Sección II1 del Título II1 del Protocolo Adicional 1. 

Cierto número de Delegaciones preferían un texto más enérgico que 
impidiese a los Estados el reclutamiento, la formación, la reunión y I’a utili- 
zación de mercenarios o que prohibiese a sus ciudadanos alistarse como 
mercenarios, otras Delegaciones postulaban que se hiciera referencia al ám- 
bito de la responsabilidad individual o colectiva por permitirse tales activida- 
des y finalmente otras Delegaciones hubieran preferido un texto en el que 
figurase otro aspecto de la definición de mercenario: el de las actividades de 
éstos que tienen por objeto frustrar, mediante la violencia armada, el proce- 
(28) 1flrurmc emhido sobre 105 articulos 42 y 42 pare, que no ha” SldO aprobados por 18 
Comisv5n: CDDH/III/361IAdd-1, de 7 de jumo de 1976. En sus 52” y 53” sesiones, de 9 y 10 de 
,unm de 1976, respectwamente, la Comisión aprobó el Informe con las modificacmnes mtrodu- 
cldas, clausurandose por su Presidente, el eg,pcio Sr. Hamed Sultnn. 
(29) CDDH/III/SR.41-53. de 3, de diciembre de 1976, p 145 
(30) CDDH/IIYGT/IOS, de 20 de abril de 1977. El texto e,a como sigue. 
“Proyecta de Protocolo I 
Título III: Métodos y medlos de combate-Estatuto de pr~onera de guerra 
Secc~ú” 111: Estatuto de ~nsionero de guerra 
Nuevo zi”iCUlO sobre mercenarios. 
l”, Los mercenarios no tendrán derecho a la condictbn de combatiente o de prisionero de 
guerra. 
PI Se entiende por mercenario toda perx>na: 
a) Que haya sido espectalmente reclutada, localmente o en el extrqero. a t,n de combatir en 
un cont-hcto armado. 
b) Que tome efectivamente parte dwxta en las hostilidades. 
c) QUE tome parte en las hostihdades animsda esencmbwnte por el desea de obtener un 
provecho personal y a la que se haga efect,vamente la promesa, por una Parte en conflicto o 
en nambre de ella, de una retribwón material considerablemente superior a la prometida o 
abonada a los combatnenteî de grado y funciones rimilares e” lar fuerzas armadas de esa parte. 
d) Que na sea nacional de una Parte en el conflicto nl rexdente en un ter+ono dominado por 
una parte en el conflicto. 
e) Que no sea miembro de las fuerzas armadas de una parte en con”icta o de un Estado que 
haya do enviada por ese Estado“. 
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so de libre determinación (31). No obstante, la Comisión llega a la conclu- 
sion general que el texto presentado “constituía, probablemente, la mejor 
fórmula de transacciirn a que se pdía llegar por el momento” (32), aunque 
este texto “se puede completar mediante acuerdos regionales o por una 
legislación nacional” (33) “deshechandose la posibilidad de considerar como 
mercenarios a todos los nacionales de una de las Partes en ei conflicto, a 
todos los residentes en un territorio dominado por unas de las Partes en 
conflicto y a todos los miembros de las fuerzas armadas de un Estado que 
sean enviadas por ese ,Estado. Huelga decir que esto se limita a los miem- 
bros de las fuerzas armadas en servicio activo. Se estimó que las personas 
pertenecientes a estos grupos no debían ser colocadas en peligro de ser 
consideradas como mercenarios” (34). 

Finalmente, el texto aprobado pasó de este Grupo de Trabajo a la Comi- 
sión en la que se aprobó por consenso y pasando a constituir un nuevo 
artículo independiente (35). Su texto definitivo es como sigue: 

“ARTICULO 47 - MERCENARIOS: 
1.” Los mercenarios no-tendrán derecho al estatuto de combatiente o de 

prisioneros de guerra. 
2.” Se entiende por mercenario toda persona: 
a) que haya sido especialmente reclutada, localmente o en el extranjero, 

a fin de combatir en un conflicto armado. 
b) que, de hecho, tome parte directa en las hostilidades, 
c) que tome parte en las hostilidades animada esencialmente por el de- 

seo de obtener un provecho personal y a la que se haga efectivamente Ia 
promesa, por una Parte en confIicto o en nombre de ella, de una retribución 
material considerablemente superior a la prometida o abonada a los comba- 
tientes de grado y funciones similares en las fuerzas armadas de esa parte+ 

d) que no sea nacional de un aparte en conflicto ni residente en un 
territorio controlado por una parte en conflicto. 

e) que no sea miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto. 
d) que no haya sido enviada en misión oficial como miembro de sus 

fuerzas armadas por un Estado que no es Parte en conflicto” (36). 
En las explicaciones de voto que tuvieron lugar a lo largo de la 57” Sesión 

el Delegado de Nigeria, Sr, Akporode Clark, “se felicitaba sobre este nuevo 

(31) Sobre las diferentes posturas en este marco, Vid. CDDH14071Rev. 1, p. 22-27 así como el 
Informe sobre artículos ch. p. 26-27. 
(32) Informe cir. p. 25, 
(33) Ibidem, 
(34) Ibidem. Vid. el Informe a la Comisián III sobre la labor del Grupo de Trabajo presentado 
por el Relator, p. 4-5. 
(35) CDDH/363 de 22 de abril de 1977. 
(36) Este artículo fue aprobado por consenso en la 57” sesión del día 22 de abril de 1977, bajo 
la presidencia del egipcio Sr, Hamed Sultan, en los idiomas árabe, espafiol, francés, inglés y 
ruso: CDDHII111363. Vid.: Commentaire des Protocoles u&itionwls du 8 @TI 1977 aux Corr- 
ventions de Gen& du 12 P& 1949. (DE PREIJX, J. ef al: Comiti Interflational de la croix- 
Rouge. Gerkve, 1986, p. 583 y SS. 
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artículo (37). Sus disposiciones son claras, nada se ha intentado para denegar 
a los mercenarios el trato humano corriente que les corresponde lo mismo 
que al resto de la humanidad, ni tampoco las garantías fundamentales pre- 
vistas en los Convenios y en el artículo 65 del proyecto de Protocolo 1” (38), 
y en este mismo sentido “que es signo de la atmósfera constructiva de coo- 
peración que reina en las Delegaciones” (39)se pronunciaron los Delegados 
de Yugoslavia (40), Rumanía (41), República Socialista de Vietnam (42) y 
de la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista (43) asi como el de Hun- 
gría (44).’ 

Sin embargo, muchas Delegaciones expresaron sus reservas sobre este 
artítiulo, así por ejemplo, el Delegado del Zaire, Sr. Lukabu-K’habouji se 
expresaba en estos términos: “Mi país que ha sido objeto de muchos ataques 
de mercenarios, atribuye especial importancia al nuevo artículo, hubiera 
preferido un texto más riguroso en sus disposiciones para prohibir la “odiosa 
profesión” de asesinos a sueldo, y más detallado en las obligaciones impues- 
tas a los Estados en cuyos territorios se reclutan mercenarios” (45). 

El Delegado italiano, Sr. Giuseppe Barile, “considera que el párrafo 2” 
no ha llegado a definir a los mercenarios de una manera suficientemente 
clara y objetiva” (46). añadiendo el Delegado del Yemen Democrático, Sr. 
Mohamed Omer Alkaff” que era preferible un texto más tajante y nos hu- 
biera gustado que figurara una referencia a la responsabilidad de los Estados 
que practican el reclutamiento y formación de los mercenarios” (47) pala- 
bras estas que confirma el Delegado de Qatar, Sr. Ahmadein Bahei-El-Din 
Khalil (48), y el Delegado sirio, Sr. Bachir Mourad, prefería “un texto más 
severo que no concediera ninguna protección a los mercenarios pues come- 
ten graves crímenes en el campo de batalla” (49). 

La Delegada de Cuba, Sra. Juana Uvera, tras poner de manifiesto que 
los mercenarios se oponen a los procesos de liberación nacional y perpetuan 
la explotación colonial y neocolonial y racista, critica este precepto por no 

(37) El Delegado de los Emiratos Arabes Unidos, Sr Mohamad Haaran Mokhfar, cabhcd a 
este articulo como un “hito en el progreso del Derecho Internacional Humanitario”~ CDDH/ 
IIfiSR.57, p. 49 y el Delegado de Corea Democrático, Sr. Jin Chung Kuck “agradece a Nigeria 
el haber planteado este problema” Ibrdem. pucs “suprime de una vez para siempre a los merce- 
narios”: Delegado de Ghana, Sr. Peta Agbeko: Ibrdem y el Sr. Mussgy Jeic,,ande de Moza,,,. 
bique: Ibidem. 
(38) CDDHIIIIISR-57: Vid. infro 111, p, 73. 
(39) La URSS por medm del Sr. M.G. Grivanov: CDDHIIIIISR-57. p, IX. 
(40) Sr. Dragutin Tódoric: Ibidem, p, 17. 
(41) Sr. Vasile Cretu: Ibidem, p. 29. 
(42) Sr. Nguyen Van Lu Ibidem. p, 30. 
(43) Sr. Mahamed Abdul El Aciz: Ibidem, p. 38. 
(44) Sr. Géra Herczegh. Ibidem, p. 24. 
(45) CDDHIIIIISR-57, p. 19 También el Delegado de Carca del Norte, Sr. Jin Cbung Kuck 
formuló reservas a los apartados c) y e) del párrafo 2”: Ibrdem, p. 13. 
(46) Ibidem. p, 23. 
(47) Ibidem. p. 33. 
(48) Ibidem. p. 35. 
(49) Ibidem p. 34 
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consagrar la responsabilidad de los Estados por organizar, equipar, ‘entre- 
nar, promover, proporcionar 0 facilitar transporte a los mercenarios (50). 

Las Delegaciones Occidentales ponían el acento en la nota de humani- 
dad, asi, el Jefe de Delegacian de la Santa Sede, Monseñor Silvio Luoni 
“estimaba que este artículo debería referirse al artículo 65 relativo a las 
garantías fundamentales a fin de asegurar un mínimo de protección a perso- 
nas que, independientemente de sus yerros, figuran entre los principales 
proscritos de la sociedad y garantizar los derechos humanos fundamentales 
que superan toda consideración política o de convenievcia” (51) y el Delega- 
do de Australia, Sr. Francis Joseph Mahony lamentaba que no se hiciese 
una referencia expresa de las garantias del artículo 65 pues por motivos 
humanitarios no debería rehusarse a 10s mercenarios el estatuto de prisione- 
ros de guerra (52) e interpretaría el precepto de acuerdo con el informe del 
Relator (53). El Delegado de Portugal, Sr. José María Branco Aleixo pone 
de manifiesto que “hasta los peores criminales estan protegidos por ciertas 
garantías” (54), por “lo que en su caso de los mercenarios deberán quedar 
sometidos, naturalmente, a proceso criminál” añadía el Delegado norteame- 
ricano, Sr. James R. Miles (55). 

A éstos argumentos humanitarios respondió el Delegado de Madagascar, 
Sr. Henry Rabary-Ndrano señalando “que algunos representantes han suge- 
rido que el nuevo artículo no es suficientemente humanitario, pero en cam- 
bio, deberían considerarse satisfechos por no ser antihumanitario, como son 
los objetivos y ocupación de las personas a quienes se refiere” (56). 

El Delegado de Mauritania, Sr. Yedaly Ould Sheikh, consideró un nue- 
vo aspecto en la motivación del mercenario: “Estos no siempre estan moti: 
vados por el afán de ganancia material. La institución de los mercenarios 
propende cada vez más a revestir un carácter poKlico y subversivo, y el texto 
hubiese quedado más claro si hubiese tratado de incluir estos nuevos casos 
en la definición general del párrafo 2”” (57). Asimismo el Delegado del 
Zaire, Sr. Lukabu K’Habouji señala otro nuevo aspecto al decir “Tal y como 
está actualmente redactado el párrafo 2”, servirá para alentar un nuevo gé- 
nero de mercenario, el de la motivaci6n ideolcjgica, del cual Zaire ha tenido 

(50) Ibidem. p. 31. 
(51) CDDHIIIIISR-57, p. 14. Intervención del 29 de abril de 1977. 57” Sesi4n 
(52) Ibidem. p, 28. 
(53) Era el informe CDDH/III/369 a la 111 Comisión sobre la labor del Grupo de Trabajo, 
oresentado sor el Relator (Ginebra) de 17 Marzo 10 Junio 1977. 
(54) Ibidei, p. 37. 
(SS) Ibidem. p, 43. También se decantaron en este sentido hutnatntario Canadá por media de 
su delegado St. Pierre Chenier (Ibidem) y Suecia por medio del Sr. Torgil Wullff: Ibidem, p. 
SS-56 
(56) CDDWIIIISR-57, p, 44-46. También 5-z pronunció en esk mismo sentido el delegado de 
Malí, Sr. Abdaramane Doumbia (Ib¿dm, p. 51). 
(57) Ibidem, p. 27. Intervenci6n del 29 de abril de 1977, en la 57’ sesidn presidida por el 
egipcio Sr. Hamed Sultán, En este sentido se manifestó el Sr. Remy Mbaya de la delegación 
del Camerún.: Ibidem, p. 54. 
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la experiencia encarnada en muchos individuos que han combatido al lado de 
los rebeldes en sus designios de crear confusión y efusión de sangre” (58). 

Las cuatro definiciones que hemos rotulado anteriormente no tienen la 
misma autoridad ni el mismo marco jurídico-formal’ de aplicación. A este 
respecto, nos parecen muy circunspectas las palabras de David: 

“La définition figuranr dans le jugemenr de Luanda n’a qu’une autoritk 
jurisprudentieile, autoriti de caracttk interne limitee b 1’Angola. La définition 
figurant dans le projet de conventiy élaboré par la Commission hternational 
$‘Enquête présente b Luanda n’a qu’une au@tè doctrinale puisque la plu- 
part de ses auteurs, n’y si8geaient qu’à titre personnel, en outre, il ne s’agissait 
que d’une projet. 

La définition de Rabat n’Ptait ègalement qu’une projet. Seule la d@u’tion 
de Gen& possède une autor& juridique internationalel (59). 

III. EL ESTATUTO JIJR~DKO-HUMANITARIO 

%n certeras las palabras de Fernández-Flores cuando dice “Solo tienen 
status beligerantes legítimos y, por lo tanto, solo gozan de la aplicación del 

‘Derecho de la guerra, los ejércitos, las milicias incorporadas a ellos, y las 
que reunán ciertas circunstancias, los movimientos de resistencia, las fuerzas 
regulares de una Autoridad o Gobierno no reconocido, las poblaciones en 
ciertos supuestos y las fuerzas o grupos que combaten con ciertos requisitos, 
según hemos expresado” (No), añadiendo el citado autor, que Yate el con- 
senso general de privar (a los mercenarios) del estatuto de combatiente legí- 
tinio” (61). 

No basta conque un conflicto armado sea de carácter internacional para 
que, automáticamente, se aplique todo el acervo estatutario de prisionero 
de guerra, es necesario que se cumplan ciertos requisitos. En lo referente a 
los mercenarios el status jurídico-humanitario viene determinado en lo 
tocante al conflicto armado internacional, por los artículos 1 y 2 del Regla- 
mento sobre las leyes y costumbres de la guerra terrestre, anejo al IV Con- 
venio de La Haya de 18 de Octubre de 1907; por el articulo 4 del II1 Conve- 
nio de Ginebra de 1949 (62) y también será aplicable la cláusula Martens (63) 

(58) tbidem, p. 22. 
(591 DAVID, E.: Op. cit, p, 523. Vid. Droil Humanitaire et conflib armés. Cokque de I’Uni- 
ve&* Libre de Btu;elles, p. 126. TERCINET, J.: Op. cit. ’ 
160) FERNANDEZ-FLORES. J-L.: OO. cit. o. 310. 
(6tj 1bid07t, p. 309. ’ ’ r 
(62) B.O.E. de 5 de septiembre de 1952. Instrumento de ratificación depositado en Berna el 4 
de agosto de 1952, B.O.E. no 249. 
(63) Dice asi esta clhusula; “en virtud de los principios del derecho de gentes tales y como 
resultan de los establecidos entre naciones civilizadas, dc las leyes de humanidad y de las 
exigencias de la conciencia pública” se encuentra recogida en los artfculos 63 in fine del 1 
Cott~eth; en el 62 in fine del II; en el 142 in fine del III; y el 158 de IV, reafirmandose en el 
párrafo 2” del artícuIo 1 del Protocolo 1. 
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y el artículo 75 del Protocolo 1 de 1977 (Garantías fundamentales) y en el 
marco de los conflictos armados internos, es decir que no revisten un carác- 
ter internacional, intervienen los artículos 3 común a los Convenios de Gine- 
bra de 1949, así como los artículos 4 a 6 del Protocolo II que constituye el 
Título II y cuya rúbrica es “Trato Humano”, además, y en última instancia 
también entrarfa en juego la cláusula Martens (64). 

El actual artículo 75 del Protocolo 1, que es uno de los más importantes 
de este cuerpo legal, ya que establece las normas mínimas del trato humani- 
tario que debe otorgarse a las personas que no tienen derecho a un trato 
más favorable en virtud de los Convenios o del Protocolo, fue objeto de 13 
enmiendas (65) formales y muchas más propuestas oficiosas dentro del Gru- 
po de Trabajo (66). 

La tarea del Grupo de Trabajo se vi6 facilitada por la labor (bajo la 
dirección del Delegado de Bélgica en colaboración con los de Suiza y Países 
Bajos) algo semejante realizada durante el Tercer Periodo de Sesiones por 
la Comisión 1 con respecto al Protocolo II y a efectos de redacción de este 
artículo 75, el Grupo de Trabajo adoptó los textos de las partes del artículo 
6 y 10 del Protocolo II, que decidió incluir en el artículo 65 del proyecto de 
protocolo, que, a su vez, planteaba la cuestión de saber si estas protecciones 
se extenderían a los nacionales de una de las Partes; una vez que se llegó a 
una transacción, el Grupo de Trabajo aprobó rapidamente el artículo (67). 

En las explicaciones de voto que tuvieron lugar a lo largo de la 57” Se- 
sión, existieron posturas muy encontradas acerca de si estas garantías era,n 
aplicables o no a los mercenarios, pronunciandose, abiertamente, en contra 
Nigeria, cuyo Delegado, el Sr. Akporode Clark, setialaba “que no habrán 
de ser considerados en el futuro, como combatientes y, por lo tanto, no 

(64) Recogida en el último párraf” del Preimbulo del Protocolo Adicional II. Vid. SALMON, 
J.J.: “Le statut de combattant Iègttime dans les guerrer de libération nationale”. R.B.D.I., 
1977; IDEM. “La Conferénce Diplomatique sur la reaffirmatmn et le developpement du droit 
internat~onal humanitaire et les guerrea de libération nationale”, R. B.D.I., val. XIII, 197711, 
PICTET, J. LS Convenrion de Gentvr relarivr 11u rrairemenr des prkwniers de guerre. 
C.I.C.R., Gènovc, 1958: ABI-SAAB. G. “Les mecanismes de mise en “CUYK du droit huma- 
nitam”, R G D , P., T 82/197R/I 
(65) Estas enmiendas formales eran las stguentes: CDDHIIIII305; CDDHIIII1307; CDDHIIIU 
308. CDDH/III/310; CDDH/III/311; CDDHIIIII312; CDDH/l11/314; CDDHIIII1315 y Add. 1; 
CDDH/IIIIîIó; CDDH/III/317; CDDH/111/318: CDDH/l11/319 y CDDHIIIII320. 
(66) En el proyecto de Protocolos Adtcionales a los Convenios, presentad” por el C.I.C.R. 
dentro del Titulo IV (Población civd) Sección III (Trato a las personas en poder de una parte 
en conflicto) Capítulo I (Ambito de aphcación y protección de las personas y bienes) se reco- 
gían las garantías fundamentales en el articulo 65 que constaban de 5 apartados, en el párrafo 
1” se estable& “las personas que no disfruten de un trata más favorable en virtud de los 
Convenmî o del presente Protocolo, a saber, los súbd,tos de los Estada, que no sean partes en 
los Convenios y los propios súbditos de las partes en conllicto, sera” tratadas en todas las 
ci~unstancias CD” humanidad por la parte en cuy” poder se encuentren, s,n ninguna distinción 
de indole desfavorable El presente articulu se apliu igualnwte a Ia> personas que se encuen- 
tre” en las situaciones previstas en cl artículo 5 del IV Convenio. Proyecto de Prorocolos 
Admmles. Ginebra, Junio 1973. 
(67) El artículo 75 (garantías fundamentales) fue aprobado por consens” en esta 57” Sesión 
celebrada el 29 de abril de 1977. en los idiomas TUIO. inglé\, francés, español y árabe. 
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gozarán de los derechos reconocidos a un combatiente o a un prisionero 
de guerra” (68) y la Delegación de Rumania en voz de su Delegado, Sr. 
Vasie Cretu (69), Madagascar (70), Mali (71),Ja República Socialista Sovié- 
tica de Ucrania, cuyo Delegado el Sr. Mikhail Belousov “pedía el castigo de 
los mercenarios como criminales” (72), República Socialista Soviética de 
Bielorrusia (73) y por el Observador de la Unión Popular Africana de Zim- 
babwe (74). 

Las Delegaciones Occidentales se mantuvieron firmes y tenaces en su 
postura indulgente y humanitaria, como Suiza, cuyo Delegado, el Sr. Eugè- 
ne Denereaz manifestaba “nuestro pesar por no haber sido más indulgente 
con’ los mercenarios, atendiendo a los principios del derecho humanitario, 
lo cual constituye la única preocupación de la Conferencia” (75) manifestán- 
dose en esta misma linea Suecia (76) el Reino Unido (77), Colombia (78), 
Irlanda (79) Argentina (80), Estados Unidos (81), e Italia (82). 

En suma, aunque nada dice el precepto en cuestión de su aplicación a 
los mercenarios, el sentir general es que recibirían las normas mínimas de 
trato de las personas que, de conformidad con los Convenios y el Protocolo, 
no tengan derecho a un trato más favorable, ya que como señalan EURET, 
MARTINEZ y DORANDEU” la profection minimum du droit humanitaire 
s’upplique à mute personne détenu, fut-de mercenaire. Le champ d’applica- 

tion du droir de Genttve coma2 un élargissetnent” (83). 
NO ofrece duda alguna la rotunda negativa de que los mercenarios gocen 

del estatuto privilegiado del combatiente o del prisionero de guerra, pese a 
lo cual sería defendible, en términos jurídicos-humanitarios, la presunción 
que el régimen mínimo de protección humanitaria del artículo 75 del Proto- 
colo Adicional 1 (garantías fundamentales) cubre también a los mercenarios 
dada la vigencia absoluta de este precepto, no cabiendo en el marco .del 
mismo acepción de personas. 

(68) CDDHIIIIISR-57. P. 16 
(69) Ibidem, p. 29. 
(70) En VOZ de su Delegado Sr. Henry Rabary-Ndrano: CDDHIIIIISR-57, P. 46. 
(71) En VOZ de su Delegado Sr. Abdaramanu Doumbta: CDDHIIIIISR-57. p. 51 
(72j CDDHIIIIISR-33-3-6, p. 56 
(73) En VOZ de su Delegado Sr. Vadim 1. Loukkmorttch: CDDHIIIIiSR-33.36. 
(74) En voz del Observador Sr. Isaac Nyathi: CDDHiIIIISR-33.36, p 14 
(75) CDDHIIIIISR-57, p, 40 Intervención del 29 de abril de 1977 
(76) Ibidem, p, 57. En voz de su Delegado Sr. Tqil Wullff. 
(77). Ibidem. p. 26. En voz de su Delegado Su David Hughes-Morgan. 
(78) Ibrdem, p, 57. En VOZ de su Delegada la Sra Angela Herrán. 
(79) En voz de su Delegado Sr. Michael N. Gill. CDDWIIIISR-57. p. 43. 
(80) En voz de su Delegado Sr. Octaviano A. Saracho. CDDH/III/SR-57, p 42 
(81) En voz de LU Delegado Sr. Jamea R. Mlles CDDHlIlIlSR-57, p. 53. 
(82) En voz de su Delegado Sr. Gtusaeppe Barde. CDDHIIIIISR-57. p. 23. 
(83) FURET, M.F., MARTINEZ, J C., DORANDEU, H.: La guerre er fe droir. Ed. A/Pedo- 
ne. Paris, 1979. P, 162. 
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IV. LA CONDENA INTERNACIONAL 

La práctica cada vez más frecuente de utilizar mercenarios en interven- 
ciones encubiertas en contra’de Estados o de movimientos de liberación 
nacional no podía suscitar más reprobación y condena. Se ha deplorado el 
hecho, fácilmente constatable, por otra parte, que la opinión pública inter- 
nacional esté sensibilizada por las agresiones armadas de mercenarios “au- 
téntico factor de desestabilización de las relaciones internacionales” (84). Si 
bien el recurso al mercenariado es per se condenable cuando constituya una 
amenaza a las luchas contra el colonialismo y el aparkid (85) las distintas 
resoluciones de la ONU y de la OUA con motivo de los sucesos del Congo, 
no condenaban formalmente al mercenario sino que se limitaban, fouf COUYI, 

a solicitar a los Estados que impidan el reclutamiento èn sus territorios. 
Esta situación cambia con la RI2465 (Xx11) de 20 de diciembre de 1968, en 
la que se condena frontalmente el mercenariado y calificando su uso contra 
movimientos liberatorios como un acto criminal (86). La célebre IU2625 
(XXV) de 24 de octubre de 1970 en su párrafo 8” del Principio 1 (Los Esta- 
dos se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza) proclama 
“el deber que tiene todo Estado de abstenerse, de organizar o fomentar la 
organización de fuerzas irregulares o de bandas armadas, incluidos los mer- 
cenarios, para hacer incursiones en el territorio de otro Estado”. La conoci- 
da R/3103 (XXVIII) de 12 de diciembre sefiala en su punto 5” “que el uso 
de mercenarios por los regímenes coloniales y racistas contra los movimien- 
tos de liberación nacional es un acro criminal y por ende, los mercenarios 
deben ser castigados como criminales (87). Y, la R13314 (XXkX) de 14 de 
diciembre, definidora de la agresión en su artículo 3, apto. g) “caracteriza 
como agresión el envio de bandas armadas, grupos irregulares o mercena- 
rios para llevar a cabo actos de fuerza armada contra otro Estado y la R/31/ 
146, de 20 de diciembre de 1976, relativa a Namibia, se decanta en este 
sentido y la R/37/233 en sus aptos. A y B, tras señalar que los intentos de 

(84) Declaracián del representmte de Mali en la reunión del Consejo de Seguridad con motivo 
de la agresión a Benin por fuerzas mercenarias el 16 de enero de 1977. ONU. Crónico Mensual. 
Marzo 1977, p. 5. 
(85) Afirma PEREZ GONZALEZ “que el examen de la práctica en el reno de la propia ONU 
ha llevado a la Comisión de Dcho. Internacional a mclur dentro de la categoda de crimeoes y 
delitos internacionales supuestos como el msntenimlento por la fuerza de una dommación 
colonial o dwriminacián racial absoluta o de una politica de aparfheid “El acto ilicito interna- 
cional. Cap XXXVII. Insmuciones de D. Inrernacional. T.1, 19X2, 6” Ed. p. 482. Vid. IDEM: 
“Sobre la prohibición del recurso a la fuerza en las relaciones internacionales. Datos jurídlcos- 
políticos”. R. Facultad de Dcho. dr la Unrversidad Compluknre. Val. XV. 
(86) Esta cahficación re repite en RQ548(XXIV) de 11 de diciembre 1969; ZSOS(XXV) de 
1980: 31134 de 1976; 311146 de 1976; 311154-A de 1976. y la 35/35-A de 14 de noviembre de 
1980 
(87) Esta RI fue aprobada por 83 votos â favor 19 en contra y 19 abstenciones, estaba patrou- 
nada por Afgamstán; Argelia; Bulgaria; Burundi; Congo: Chad: Checoslavaqua; Dahomey; 
Egipto; Madagascar; Malí, Marruecos; Mongolia; Niger; República Socialista Soviética de 
Ucrania; Sudán; Yugoslavia; Zare y Zambia. También la OUA condenó repetidas veces la 
figura del mercenario: Vid Déclaration sur les activités des... cit. 
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Sudáfrica por anexionarse Walbis Bay son “ilegales, nulos y  sin validez” y  
después de condenar “el sistemático saqueo de las riquezas naturales del 
Territorio “hace un llamamiento” para que se adopten medidas para evitar 
el reclutamiento, entrenamiento y  tránsito de mercenarios para la prestación 
de servicios en Namibia” (88). 

La AGNU incluyó en su programa provisional de 1980 un tema titulado 
“Redacción de una Convención internacional contra el reclutamiento, uso, 
financiación y  entrenamiento de mercenarios”. En el Preámbulo de la Reso- 
lución, éste brgano principal de las N.U. expresó su preocupación más pro- 
funda en vista de la creciente amenaza para todos los Estados, representada 
por las actividades de los mercenarios y, concretamente, para los Estados 
africanos, lamentando el uso de éstos mercenarios para “el derrocamiento 
de Gobiernos y  para combatir a los movimientos de liberación nacional de 
los pueblos que \uch;rn contra dominación colonial, y  los regimenes en el 
ejercicio de su derecho a la libre determinación” (89). 

Al presentarse el tema, la Delegación de Nigeria puso de manifiesto “la 
despreciable práctica de emplear mercenarios para imponer el poder colo- 
nial, para fortalecer la posiciún de los intereses extranjeros económicos y  
otros, 0 para apoyar a regímenes y  constituciones no representativas” (90). 
Tras hacer referencia a varios acontecimientos sucedidos en Benin, Rwanda 
o Seychelles que fueron invadidos por una pandilla de mercenarios blancos 
(91) el Delegado nigeriano declaró “que el mercenarismo es, indudable- 
mente un ejemplo notorio del terrorismo internacional. Los atroces críme- 
nes cometidos por los mercenarios contra los pueblos y  tettitorios, estaban 
destinados no solo a robare intimidar, sino también a destruir las libertades 
e independencias dificilmente ganadas, por eso los mercenarios constituyen 
una amenaza para la paz y  la seguridad internacionales” (92) “como el ase- 
sinato. la piratería y  el genocidio, el uso de mercenarios es un crimen de lesa 
humanidad (93). Por lo anterior pide el delegado nigeriano una convención 
internacional para prohibir las actividades de los mercenarios, crímenes de 
/esa humanidad (94), palabras éstas que recibieron la aprobación de Egipto, 
Togo, Barbados y  Zaire (95). En las explicactones de voto, Estados Unidos 
manifestó sus reservas a algunas disposiciones, en particular” a los párrafos 

(88) La Parte A: “Situac~óo Imperante en Namtbra como ccmsecuenaa de la ocupación ilegal 
del Territorio por Sudáfrica” se aprobó por 120 votos contra ninguno y 23 abstenciones y la 
Parre B “Aplicación de la R/435” se aprobó por 129 votos contra ninguno y 17 abstencianes. 
(89) Esta resolución estaba patrocmada por Angola; Barbados; Benm; Congo; Ghana; Gui- 
nea; India; Jamaica; Lesotho; Madagascar; Mali; Mauruo; Mozambique; Níger, Nigeria; Pa- 
namá, Rwanda; Sto. Tomás y Principe; Seychelles; Sierra Leona, Togo; Yugoslavia; Zaire y 
Zamba. Con motivo de este prerenso Convenio la AGNU encareció a los Estados que tomasen 
medidas efectwas para prohibir la reunión, reclutamiento, y entrenamiento de mercenarios. 
(90) ONU. Crónica Mensual. Val. XVII. Marzo 19X0, p. 72. 
(91) hdem. 
(92) Ibidem. 
(93) Ibidem. p, 56 
(94) Loc. cir. 
(95) Ibidem. 



del Preambulo de las relaciones de los mercenarios y  los movimientos de 
liberación nacional, aunque no se iba a oponer a las negociaciones para 
lograr una convención “sobre este difícil tema” (96). Francia, finalmente, 
formuló, asimismo, sus reservas relativas al Preambulo “aunque reconoce- 
mos que el uso de mercenarios es un crvnen de lesa humanidad” (97). 

V. CONCLUSIONES 

Diversas consideraciones pueden hacerse, desde una óptica jurídico-for- 
mal, con respecto a los apasionados debates y  radicalización de posturas 
Surgidas en el marco de la Conferencia Diplomática y  que, en última instan- 
cia, no hacen más que reflejar y  transmitir una acusada sensibilidad de la 
Comunidad internacional en esta materia: 

1.” No ofrece duda alguna la rotunda negativa de que los mercenarios 
gocen del estatuto de combatiente o prisionero de guerra, pese a lo cual, 
sería defendible, en términos jurídico-humanitarios, la presunción que el 
régimen mínimo de protección humanitaria del artículo 75 (garantías funda- 
mentales) del Protocolo Adicional 1 cubre también a los mercenarios dada 
la vigencia absoluta de este precepto, no cabiendo, en el marco del mismo, 
acepciones de personas. 

2 ” Como ya habían puesto de relieve varios Delegados, en sus respecti- 
vas intervenciones en el seno de la Conferencia Diplomática, en la práctica, 
será muy difícil probar que el mercenario recibe una remuneración superior 
a la abonada a los combatientes que ostentan grado, empleo y  funciones 
similares en las fuerzas armadas de esa Parte en el conflicto. 

3.” El factor común de las múltiples resoluciones de las Naciones Unidas 
referentes a la descolonización es que la práctica de utilizar mercenarios 
contra los movimientos de liberación nacional -en su natural vertiente anti- 
colonial- es un acto criminal y  por ende, los mercenarios son unos crimina- 
Les fuera de la ky y  es, precisamente, en este contexto colonial, en la lucha 
de los pueblos para ejercer su derecho a disponer de si mismo, el emplear 
mercenarios contra estos movimientos liberatorios es lo que hace ilícito su 
uso, llegando, incluso, a acarrear responsabilidad internacional el reclutar y  
utilizar mercenarios si es uno de los modos a través de los cuales se manifies- 
ta el sostenimiento, por la fuerza de una dominación coloniàl, siendo, ade- 
más el uso de ésta práctica incompatible con la Carta de las Naciones Unidas 
y  la Declaración sobre la concesión de independencia a los paises y  pueblos 
coloniales, constituyendo un acto de agresión, en el sentido de la Resolu- 
ción, ya indicada, de la Organización de las Naciones Unidas. 

(96) Ihrdem. 
(97) Ibrdem 
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